
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: PN-T1230-P001  
Método de selección: competitivo  
País: Panamá  
Sector: RND 
Financiación - TC #: ATN/OC-17513-PN, ATN/OC-17272-RG, ATN/OC-17181-RG 
Proyecto #: PN-T1230 
NNombre de la Cooperación Técnica: Gestión Integrada de las Cuencas Prioritarias para la Adaptación al Cambio 
Climático 
Descripción de los Servicios: Desarrollo del Plan Indicativo De Ordenamiento Territorial Ambiental (PIOTA) de La Cuenca 
Hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP) - Autoridad Del Canal De Panamá (ACP) 
Enlace al documento TC: PN-T1230 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada.  Para esta operación, 
el BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría descriptos en esta Solicitud de Expresiones de 
Interés. Las expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas 
por el Banco http://beo-procurement.iadb.org/home antes de 31 de marzo del 2020, 5:00 P.M. (Hora de Washington 
DC). 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen lo siguiente: 
 
Objetivo general:  El objetivo general es apoyar al Canal de Panamá en el desarrollo del Plan Indicativo de 
Ordenamiento Territorial Ambiental (PIOTA) de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá (CHCP), junto con los 
instrumentos de gestión necesarios para su puesta en marcha. El Plan debe apuntar, entre otros, hacia cumplir con el 
compromiso socioambiental para la gestión sostenible de la Cuenca a través del manejo integrado del territorio con 
una visión regional (incluyendo ecosistemas y áreas protegidas), con un enfoque de descarbonización, resiliencia al 
cambio climático y desastres, que permitan conservar, proteger el recurso hídrico y mejorar las condiciones 
socioeconómicas existentes. El PIOTA deberá incorporar las variables relevantes de orden técnico y socioeconómico; 
indicar la armonización entre los instrumentos de gestión ambiental y ordenamiento del territorio y aquellos relativos 
al desarrollo urbano; e incluir los lineamientos indicados en el Anexo 1 de la Resolución N° 732 del 2015 del MIVIOT, 
“Por la cual se establece los requisitos y procedimientos para la elaboración y tramitación de los Planes y Esquemas 
de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo urbano y rural, a nivel local y parcial, adicionando criterios para la 
gestión integral de riesgos de desastres y adaptación al cambio climático, que permitan un desarrollo sostenible, y su 
anexo”. El PIOTA estará compuesto por cuatro capítulos que constituyen las principales tareas de la consultoría. 
 
Actividades y tareas:  
Tarea 1 - Diagnóstico integral de la CHCP 
Tarea 2 - Tendencias y escenarios de la disponibilidad de recursos hídricos 
Tarea 3 – Elaboración de la Estrategia de Desarrollo Sostenible y Descarbonización de la Cuenca “Ruta Verde 2050” 
(EDS) del PIOTA 
Tarea 4 – Elaboración del Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial Ambiental. 
 
Duración del servicio: 15 meses desde junio 2020 - PANAMA.  
 
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Banco 
Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el   Trabajo 
Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-1. Todas las firmas consultoras elegibles, según se define en la política, 
pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, designará a una de ellas como 
representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en el portal y del envío de los documentos 
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correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos 
anteriormente. Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que indique que están 
cualificadas para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones 
similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles 
se pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus 
calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de las firmas como representante. 
 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de oficina, 
09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a:  
 
Banco Interamericano de Desarrollo  
División: CSD/RND  
Atención: Marion Le Pommellec  
Calle 50 con calle Elvira Méndez, Edificio Tower Financial Center (Towerbank), piso 23, Ciudad de Panama  
Tel: +507 206 09 83  
marionlp@iadb.org Sitio Web: www.iadb.org  
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